
H. Concejo Deliberante
Bolívar

AL departamento EJECUTIVO Sin Nº de Expediente.- Despacho
de la Comisión de Reglamento

"EL H.concejo DELIBERANTE de BOLÍVAR", en uso de las facultades que le
son propias, sanciona con fuerza de:

ORDENANZA Nº 783/90

ARTICULO 1º: Agréguese al Artículo 1º de la Ordenanza Nº 742/90, en su
última parte: " más su antigüedad."

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- - - - - —

DADA en la sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLIVAR, a los 21
días del mes de Diciembre de 1990.—— - - - - - - - - - - - - - - - -

FIRMADO: DR. JUAN E. COLOMBO (Pte.) SR. JOSÉ ALFREDO ACUSE (Srio.)

ES COPIA»—
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